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RESOLUCION de 7 ae junio de 1984, a. la Direc
ción General d8 la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por el Tr~bunal Supremo en el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don José
Azortn Palao.

14386

Ilmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerto de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de lll8OJ,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de La Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus' propios térmi.'v,:" el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de noviembre de 11183
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
ciaso-administrativo número 512.893, promovido por don José
Azorln Palao, sobre jubilación voluntaria anticipada de los fun
cionarios de la AlSS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

-FalJamos, Que. desestimando los motivos de inadmisibilidad
del recurso aducidos por la Abogada del Estado, estimamos, en
parte. el recurso interpuesto por don José Azorin Palao contra
la orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de noviembre
de 1978, sobre jubilación anticipada de los funcionarios de la
A1SS, declarando ajustada a Derecho la meritada orden im
pugnada, excepto en el inciso flna.l de su articulo 4.°, referente
al <:<>se <le la obligación del Estado de efectuar la cotización al
\.fontepao de la AISS, fo que anuJamos. oon obligación de la Ad
m~nistr..xción de modificar este particu'lar, todo ello con desestl·
maciónde las demás pretensiones contenidas en la demanda y
-~~:I'l hliCer eXl,t)resa condena en costas.-

Lo tjl'" dlgv a l/V. 11.
Dios guara.... vV'. U.
Me.dlili, 7 d. i unio d" 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nlsteríal de 1.. AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres...
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14385 RESOLUCION d8 7 de lunlo de 1984, ae la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
se alspone el cumolimiento d8 la sentencia dic
tada por la So la Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Fidel Sanz Esteban.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Minlstelio de TrIO'
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de lll8OJ,
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la ComiSIón interministerial de la Administración
Institucional el J Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propiOll térmt~()s el
rallo· de la sentencia dictada con fecha 26 de noviembre de 11183
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso administrativo número 512.953, promovido por' don Fidel
Sanz Esteban, sobre j ubilaci6n voluntaria de los funcic..,'1arios
de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos, Que, declarando no haber lugar a su inadmisibl
Iidad y estimando en parte el recurso contencioso-administra..
tivo interpuesto por don Fidel Sanz Esteban contra la orden
del Ministeri.l de la Presidencia de 2 de noviembre de 197'! so-
bre jubilación voluntaria anticipada de los funcio!1arios de
la AISS, y e tre su confirmación en reposición, debemos de
clarar y declaramos la nulidad del inciso final del artfculo 4.·
de la orden expresada, asj como la anulación de la resolución
del recurso de reposición en cuanto decretó su inadmisión.
absolviendo a la Administración de las demás pretensiones for·
muladas contra ella; sin imposición de costas...

Lo oue digo a VV. IJ.
Dios guarde a VV. IJ.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Interml
nisterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Urnas, Sres

RESOWC10N de 7 de junio d8 1984, de la Direc
ción General d8 la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencio di<>
toda por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencloso-admlnistraUvo Interpuesto por dalla Mario
del Carmen Espejo GÓmea.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de TrIO'
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19aOJ.
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerlal de la Administración
Institucional da Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios térmi'los el

RESOLUCION de 7 de ¡unio de 1984. de la Direc
ción General de La Función Públlca, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurSO con
tencioso-administrativo interpuesto por don Enrique
Galisteos Sánchfz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decret.o 18 de julio de 19RO} , esta
Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia se
gunda de la Comisión Interministerial de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de er ero de 1984 por
la Sala Qumta del Tribunal Supremo, en el recurso cO'l\""cio
so-administrativo número 512,979. promovido por don ElU'ique
Galisteos Sánchez sobre jubtlación anticipada de funcionarios de
la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos que, rechazando la causa de inadmisibilidad op~es
ta por el Abogado del Estado, y estimando, en parte, el presen
te recurso contencioso·administrativo número 512.979 de .l9a1
interpuesto por don Enrique Galisteos Sánchez, funcionu.(1o de
la Administración Institucional de. servicios Socio·Proresiona
les, contra la Orden de 1.. Presidencia del Gobierno de 2 de no
viembre de 1978, sobre jubilación anticipada. de dict.os funcio
narios: debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho
dicha Orden, excepto en el inciso final del artículo 4. (t, concer
niente al cese de la obligación del Estado de efectuar la coti
zación al Montepío de la AISS, que anulamos, con la consi
guiente obligación de la Administración de modificar este par
ticular de la disposición impugnada, y desestimando las de
más pr~tensiones formuladas, no hacemos especial c.eclaración
sobre las costElS en este proceso cau~ada8...

14384 RESOLUCION de 7 de lunio d8 1984, de la DIrec
ción General d8 la Función Público, por la que
se dispone el cumpUmienro ae la sentencia dic
tada 110r el Tribunal Supremo en el recurso con.
tencioso-administrativo interpuesto por don Francis
co Prieto Aguado,

Ilmos. Sres.: Por delegadón (Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y ae..1 Decnlto de 18 de julio de lOOO), es
ta Dirección General de la Función Pública. Vicepresideo,;;a 58
gunda de la Comisión Interministerlal de la Administración
institucional de servici"" SOC!o-Prof...ionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cUmpla en sus propios términns ,,¡
fallo de la sentencia dictada por la Slla Quinta del Tri bun..J
Supremo, en el recurso conten" ',·)5'. administrativo niifne·
ro 512.955, promovido por don Franc.sco Prieto Aguado, sobre
Jubilación voluntaria anticipada de lr)') funcionarios de la
AISS, cuyo pronunciamiento es del siguü:!pt,e tenor:

. .-Fallamos: Que, declarando no haber hogar a su Inadmisi
bI11~ad, .y estimando, en parte. el reCU1SO t.~ontencioso-adminis
tratlvQ mterpuesto por don Francisco Pri,~to Aguado f'ontr a
la Orden del Ministerio de la Presidencia de 2 de noviembre
de 1988, sobre jubilación voluntarta anticipada de los funclo
nanas de la AISS, y entre su confirmación en reposición, debe
mos declarar y de"lararnos la nulidad del inciso final del ar
t.lculo de la Orden expresada, asf como la anulación de la re
so~u:cI6n del recurso de reposición en cuanto decretó su inad
mISIón, absolviendo a la Administración de las demés preten
sIOnes form uladas contra ella.; sin imposición de costas.-

10 que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madlid, 7 de junio de 1984.-El Director ~eneral de la Fun

ción Pública, Vlcepresident.e segundo de la Comisión Int.ermt
nIsterlal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. '"

cia del Gobierno de 30 de julio de 1981, en cuanto sin e"trar
a conocer del fondo del asunto, declaró inadmistble el "'Bt,Ut so
de reposioión interpuesto contra la Orden de 2 de noviembre
de 1978. No se ha.ce expresa condena en costas."

10 que digo a VV, II,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de 'junio de 19l14.-El Director general de III Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Int"l mi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilrnas. Sres. o ••

10 que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de junio de 1984.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Com;<;ión Inlelmi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez

limos. Sres. ...


